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coNVENlo DE lNvERSlÓt{ pÚaL¡cA REGIoNAL

conste por el presente documento, el convenio de lnversiÓn Pública Regional para el

financiamiento y eiJáuáion Jel PR9YECIó";; Codlgo ^srlrp 
UNIFICAD9 N' 2305427

convocado meoiante ái pio"..o ¿e seleJciOi ¡r;óoo-ioi6-GRLL/CE/LEY'29?30 que celebra

de una parte el ooniJino Ááglón"i o" r-, iiu"rt.d, en adelante LA ENTTDAD PUBLICA' con

RUC N"204 40374z4B,con domicitio.tegai Jn ü 
"rit" 

Los Brillantes No 650 - urb' santa lnés'

distrito y provincia Oá'iiu¡itto, departameni" O" Ll Linertad' representada por su Gobernador

Regionat, Mg Luis Ño"rtá vuroe= rrriai,'io"ñtitiLáo 991^Pli No 80396492; v de otra parte

cEMENTos pACAsiñÁvó s.ÁÁ 
"on 

rii.,ó'ü;'io¿ressz6s', con domic,io resar en catle La

cotonia N. 1so - urb, ElVivero - santiago-d" sur"o, departamento de Lima, inscrita en la Ficha

N" 0011070338 del Registro de Perso"á- l"iJitas'de -la ciudad de Lima' debidamente

representado por sus'np1áááors.s. rvlalJuiáuitáio*é Martfn Ferreyros Peña'.con DNI N'

08230897, según poit,^ L""rito en la f¡cnl'Ñ; OóitOZOggA' Asiento U" bOOt02 del Registro de

personas Juridicas'áá ia-.iuoad de LimI v i s,. Humberto Ñaoat del carpio, con DNI N'

o7ra54s4,sesún pJ;r;;;üán ra ri.r,l ÑJoorrozoáge' Asiento N" c00102 Rectificado en

el Asiento D00025 del Registro oe peLonas Jurrdicas 
-d9 

la ciudad de Lima y por su

Apoderado, a quien en ,oáluíiá se re oe"nJ,l¡nar¿-ia EMPRESA PRIVADA' en los términos y

condiciones siguientes:

A LA ENTIDAD PÚBLICA y a LA EMPRESA PRIVADA' se les denominará conjuntamente

LAS PARTES.

1.1 Mediante Acuerdo de consejo Regional N" 023-2016-GR-LL/CR de fecha 07 de Junio del

2016, se acordo 
-pRIORIZAR 

"r 
ptoyició Úá¡ór.r*¡"nto del"Sistema de Captación'

Tratamiento y Conducción de agua'ñótáUle áe La Localidad de Pacasmayo' Distrito

de pacasmayo - pacasmayo - La Libertad" (en adelante, el Proyecto), para ser

ejecutado en el marco de la Ley N" 29230'

1.2 Con fecha 26 de enero de 20'17, elcomité EspecialadjudicÓ la Buena Pro del Proceso de

Setecc¡ón N" 000-201o-cRLL/cEtéi:-inlO prr, ál financiamiento y ejecuciÓn de la

obra "Mejoramiento del Sistéma de CáptaciÓn, Tiatamiento y ConducciÓn de Agua Potable

de la Localidad d;-Pacasmayo, Oistriio Je Pacasmayo - Pacasmayo - La Libertad" a favor

de CEMENTOS pÁCÁSMAYO S.A.A. cuyos detalles e importe constan en los documentos

integrantes del presente convenio.

cLÁuspln srcu¡*¡oa: oe¡Eto

El presente convenio tiene por objeto, que LA EMPRESA PRIVADA CEMENTOS
pAiASMAyO S.A.A., financie 

'la 
ejecución del proyecto "Meioramiento del Sistema de

Captación, Tratamiento y Conducclón de Agua Potable de La Localidad de Paoaomayo'
Distrito de Pacasmayo - Pacasmayo - La Libertad", conforme a las condiciones técnicas y

económicas previstas en las Bases, la Propuesta Técnica y Económica y el Acta de
Otorgamiento de la Buena Pro, que integran el presente Convenio, en el marco del mecanismo
previsto en la Ley N" 29230, sus nrodificatorias y su Reglamento, aprobado por el D.S. 409-
2015-Ef (en adelante, el Reglamento).

En todo caso, los estudios definitivos o expediente técnico que elabore LA EMPRESA
PRIVADA deben guardar plena coherencia con los objetivos, alcances y parámetros que
sustentan la v¡abilidad del Proyecto.

LAS PARTES convienen en que el ejecutor del Proyecto será la empresa Yaksetig Guerrero
S.A. Contratistas Generales, a quien en adelante
EJECUTORA.

se le denominará LA EMPRESA

'rcÉrfnrc nEcrcxl.,- LA LrBEarlc
DOCUMENTO AUTENTICADO
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El Monto Total de lnversión objeto del presente Convenio, está compuesto por el nronto deinversiÓn determinado en ol éstudio db preinversión con el que ie declaró la viabitidaddel Proyecto "Mejoramiento de! SiEtema de Captación, Tratámiento y Conducción deAgua Potable de La Localidad De Pacasmayo, Distrito de pacasmnyo'- pacasmayo - taLibertad", el monto con el que se adjudicó li buena pro asciende a S/ 10,769,161,26 (Diez
millones setecientos sesenta y nueve mil ciento sesentá y siete con 76/100 Solesj, De acuerdo
a la oferta económica de la EMPRESA PRIVADA, cuyo p'resupuesto detallado es'el siguiente:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

Partida Monto
Costo D¡recto sl.6,739,122.50

6astos Generales 13.00% §/. 876,111.92
Utllidad lZ,0A% 5/. 808,718,70
Sub Total s|.8,4?4,t53.72
IGV L80/o s/. 1,$16,347,s6
Totalobre s/,9,940,500,69
Expediente Técnico s1.355,000.00
Ca pacitacidn y Educacidn San¡tar¡a s/.24,000.00
Supervisión s/.449,667"08

En ese sentido, sin carácter limitativo, LA EMPRESA pRIVADA deja expresa constancia que
dentro del monto total "lndicado están incluidos todos los conceptos mencionados en losTérminos de Referencia que forman parte de las Bases integradas y cualquier otro costo ogasto necesario para la.correcta y_total ejecución del Proyecto ñasta sú culmiÁación; dejándose
expresamente establecido que el financ¡amiento y^ejecución del Proyecto no dará lugar'al pago
de intereses por parte de LA ENTIDAD pÚeliCÁ a favor de LA EMPRESA eRivaoR ylo
empresa ejecutora del proyecto.

Las variaciones o modificaciones'que tenga el Proyecto durante la fase de inversión seincorporan al Monto Total de lnversión, para su reconocimiento a través del ClpRL,
sujetándose a las disposiciones del SNIP y sistema de contratación convenido, conforme a loestablecido en el artfculo 28" del Reglamento de la Ley No 29230. para'tal efecto, LA
ENTIDAD PÚBLlcA y LA EMPRESA lRlvADA firmarán ta respectiva adenda al presente
Convenio, siempre que §e cumplan los requisitos y formalidades de Ia Ley y Reglamento.

El costo total de inversión. no incluye indemnizaciones, multas o sanciones y conceptos
similares derivados de la ejecución del Proyecto, los cuales deberán 

"*,. ""rr'ídos 
por LAEMPRESA PRIVADA.

El plazo de ejecuciÓn del Proyecto es de trescientos (300) dfas calendario, el que comprende:
(i) sesenta (60) días calendario para la elaboración oei exfeoiente Técnico o Esiudio Definitivo;y (ii) doscientos cuarenta (240) dfas ealendario para Iá ejecución de la obra. Et plazo deejecuciÓn del proyecto antes señalado se computa desde eidfa siguiente que; (i) ie cumplanlas condiciones previstas en el numeral20.1 dél arttculo 20 del ne§famentoi t¡i) V'qr. se hayarealizado-la Entrega del Terrenor debidamente saneados, conforme se indica en la CláusulaDécimo Tercera del presente Convenio. Asimismo, para el inicio del plazo de ejecución de la
obra se deberá contar con las licencias, permisos, aJtorizaciones, certificados y/o aprobaciones
administrativas que se requieran

' según absolu<:ión cle la (-"onst¡lta No 07 presentacta por el post.r crernerrtos pacasrnayo r.^.nf!?t}ilE§i$ttrillr?ffi|Ü§
2
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En todo caso, el plazo definitivo de ejecuciÓn del Hroyeutu "''';";;'ápiuene LA. ENTIDAD

determinado *" ", E;;;;iJ:L.Í:- 
""",5*:i", :t"#ffi adenda correspondi;ü'i'

En looo casu, sr 
"'"É;;;i;nte Téánico o Estudio Uellnrtrvo LluE ql,r

determinado en el I

púBLlCA. De variar J'firáro convenido, =""pri""iáá'á 
Jri""u' r" uienO' correspondiente'2

sin periuicio de ro antes I.{'311"¿}X?'i$ffi"ff§',:,;',J$'"13""JXt::';f}'::'"f|,":fl:"i:t;?[];3;:$"*f .nff [flFñ?§i?i'iffiffiff'§":?;$"i;"iálr' 
un Pran de trabaio v

dos (02) entregables:

INFORMES A PRESENTAR POR LA EMPRESA PRIVADA:

,-^;;ñ-|:",.1-,gr:h:T,"#* j:'-?::,8';:"#r;,:1":l3hf Y}iffi ffiflffi Hffi1f:li:lly*:Jfuh:§Hí;$i'^i:f ;'""fI:'"¡"ift :"iffindartosdeinaiadoeLl^iá3o"",JJüil;'i".ántii,u'conlas-siguientes
;rtHdi;'Jeiarraoamánt" ?311,:::?1Ji,^ rre trabaio ,o *stu,á-"'i"t' u la presentaciÓn delull\u'!',, lvu,, vrqe "- 

mente para su conformidao respeuttva '"u"lt¡tl' u la presentaciÓn del
sustentado detallad?

etapas det estudio. ,$ ;r$r;iOn Oer pü.'áÜu'oá[ no estára sujeta a la preser

primer entregable'

lcTtvloaor§ A h§20 dias de

Estu6io s bá;ño;¡ e lñg-éñ ie riá se g úñ-o eta I I e d e P la n d e

trabajo aProbado'

E peAre nte técn'rco fi-ñf6;bra;ontenie¡do pIanos'

diseñosf inales,'"'oli"f a"tt1qltg,::,p":3:rti1ffi :
ü§tX: t?§;¿ililil;dñib¡, P 

l1','lpuesto' 
P ran de

CapacitaciÓn y fAuc'ciJnéanitaria' ylgdo el listado de

documentqciónqqe sJ'JprueÜ" "n 
eÍptan oe tranajo'

[ñFonrvle
Entregable

N'01

Entregable

ffiblesporpartedelaEMPRESAPRlVADA,detalladodelasiguiente

Á-tos7o d- c' de

Aprobado el

Entregable N" 01

De conformidad con el numeral 32.4 del artfqulo 32o concordanle con lot]]P.rl:,t^.') y g) del

numerat 36.1 det articulo 36" del n"gg;unto, án t"o de. Proyectos cuya.eje.cuciÓn' sin

considerar plazo de 
"luüoinárin 

de Estulio Dunn'¡t¡'o, sea igual o mayor a cinco (05) meses' se

entregará los CIPRL trimestralmente, por urun."u en la ejécuciÓn del Proyecto' de acuerdo a

tos criterios y etepas del Proyecto, que se estableCen en el cOnveniO que Se SUscribe y

conforme al expediente técnico de obra'

Para la emisién de los cIPRL por avances en la ejecución del proyecto' se deberá emitir las

conformidades de recepción y de calidad sobre los avances del proyecto'

En ese oentido, LAS PARTES acuerdan lo siguiente:

. El primer CIpRL se emitirá a los 03 meses (trimestral), .de iniciada la ejecuciÓn del

Proyecto y 
"orr"*pánáárá 

af avance fisico de lás valorizaciones N' 1 , 2 y 3 de acuerdo

a la conformiOaO'otoitada por la Entidad Priva$a Superuisora sobre la calidad del

r0EERr,¡o REOIo]{,{L i,J{ L:tstnÍ.c
DOCUMENTO AUTENTICAO

absolución dc ta consulta No o8 prcsent,r.lu, 1r.rr el Postc¡r cernc¡rtos Pacnsrrrayo s.A.A

Sro. Iersso Jdsús Colderón Veioror
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avance físico real de la obra y la conformidad de recepción de dicho avance físico
trimestral otorgada por el funcionario de LA ENTIDAD PUBLICA designado en este
Convenio.

Asimismo, en el primer CIPRL, además del monto de inversión por avance de obra, se
reconocerá el costo de elaboración del Expediente Técnico y los costos de supervisiÓn
que LA EMPRE§A PRIVADA hubiera pagado a la Entidad Privada Supervisora, siendo

suficiente para su reconocimiento, la conformidad valorizada de dicho servicio emitida
por LA ENTIDAD PÚBLICA, de conformidad con el numeral 23.1 del artÍculo 23' del

Reglamento.

El segundo y subsiguientes CIPRL se emitirán cada 03 meses (trimestral) por el

avance de obra alcanzado en dicho periodo, de acuerdo a la conformidad de calidad
emitido por la Entidad Privada Supervisora y la conformidad de recepciÓn otorgada por

LA ENTIDAD PÚBLICA a través delfuncionario designado en el Convenio, Asimismo,
en el CIPRL, además del monto de inversión por avance de obra, se reconocerá los

costos de supervisión que LA EMPRESA PRIVADA haya pagado a la Entidad Privada
Supervisora durante dicho periodo, siendo suficiente para su reconocimiento, la

conformidad valorizada de dicho servicio emitida por LA ENTIDAD PUBLICA, de

conformidad con el numeral 23.1 del artículo 23'del Reglamento.

La emisión del perrúltimo CIPRL se realizará a la culminación del Proyecto, previa

conformidad de la calidad de la totalídad del Proyecto expedida por la Entidad Privada

Supervisora, la conformidad de recepción de la obra otorgada por el funcionario de LA
ENTIDAD pÚBLlcA designado en el Convenior y la conformidad valorizada del
servicio de supervisión emitida por LA ENTIDAD PUBL¡CA.

La emisión del último CIPRL se realizará luego de la aprobación de la liquidaciÓn de

obra.

. Para los efectos de la emisión de los CIPRL, se debe tener en cuenta que los metrados
de obra ejecutados en cada periodo trimestral, serán formulados y valorizados
mensualmente por la Empresa Ejecutora del Proyecto con la opinión favorable de la

Ent¡dad Privada Supervisora, y serán presentadas a LA ENTIDAD PUBLICA dentro de

los cinco (5) dÍas, contados a partir del primer dia del período siguiente al de la

valorización.'

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRA}ITES DEL GONVENIO

El presente convenio está conformado por el estudio de preinversión del proyecto viable, las

Baies integradas, la oferta ganadoral y los documentos derivados del proceso de selecciÓn

que establezcan obligaciones para LAS PARTES, así como el Expediente Técnico de Obra,
cuando corresponda

clÁusula sÉnrvre: caRlNrins

LA EMPRESA PRIVADA entrega a la suscripción del presente Convenio la (s) respectiva
garantÍa solidaria, irrevocable, incondicional, sin beneficio de excusión, ni división y de

realización automática a sólo requerimiento, a favor del GOBIERNO REGIONAL DE LA
l-IBERTAD, por los conceptos, ¡mportes y vigencias siguientes:

a.- Garantía de fiel cumplimientos: S/ 412,780.A3, a través de Ia Carta Fianza N" 10554325-

Según absolución de la Consulta N" 09 ¡rresentada por el Postor Cementos l'acasmayo S.A.A.

La oferta ganadora comprende a las propuestas técnica y económica del postor ganador de la Buena Pro.

La garantfa de fiel cumplimiento deberá sei emitida por una suma ryuivalente al cuatro por ciento (4%) del monto
total de ¡nversión y deberá ser renovada anualmente por el monto equ¡valente al 4o/o del monto remanente por

ejecutar, con el compromiso de renovar su vigencia hasta por un año adicional a la conformidad de recepciÓn por el

1% del monto total de inversión convenido hasta el consentimlento de la liquidació, ,,iñbf 
nHC nEG0il¿L !,,A L:B!n;{D

DOCUMENTO AUTENTIGAOO
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000, emitida por el Banco soctiabank, c,antidad que e§ equivalente al cuatro por ciento (4%)

der Monto Totar de ,.í"[ioi ,jiuá,croo triii'lárrr,r"ra, er *oniJ"ssn"ao a ra supervisión del

orovecto). La Carta Fianl,zadeb'erá "*, 
|.uíorááa anualmente pór un-monto equivalente al 4%

del'Monto Total de rnuJi*ion 
'"manente 

cuya e¡ecuciÓn esté pendiente'

Lagarantíadefielcumplimientodeb-eráestarvigente.porun(1)añoadicionalala
correspondiente conformidad de ,".rp.ün-pói pártu. de 

-LA 
eÑrloao pÚeL¡CA La

renovación oe ra oaraiti, ááiii-cu,.npri,iilntoi"=íüt o9 tu coriespondiente conformidad de

recepción será por un monto qu. rrpr.iánte el uno por t"ni" (rv"l del lvlonto Total de

tnversión y podrá ser ejeoutal, u1-?:"í;";;;.;iá, t"lulion''ou" "on 
la ejecución del

Éiolu.io maieria del presente convento'

La carta fianzadebe ser renovada dentro del plazo..de.qujl:e (15) dias calendario previos a|

término de su vigencia, en ranto se "n 
üiti"!ánoiente'e.t .úüpii'*i"nto de obrigaciones' De

no renovars" oun,Jl'i"-'*=ü''plu'o 'i"ih"'iiiü"óüaücÁ 
poárá solicitar su ejecuciÓn'

conforme a la Clausuta Octava del presente Convenlo'

LA ENTTDAD puBLrcA procede a,ra._devorución de esta garantía dentro de los diez (10) días

catendario ou trun"JuLiáJ ur uno noicionai"ait""t"ñt¡,niunio oe la liquidaciÓn final'

Cuandolasvariacionesomodificacionesimpliquen!!.incrementoenelMontoTotalde
I rnversión estahec¡já'.ñ.i cóñuánio inrcTJr,'iX'Eü"r;nÉ§¡ 

pÑvÁóÁ está oblisada a ampliar

, el monto oe ta garantrá O" fiet cumplimi".ili tl¡ü indicad.a 
"n-iá 'iu" 

proporciÓn' dentro de

tos diez (10) días oá áprooadas dicnasvi;;#;; ó mo-oiticaciones por parte-de LA ENTIDAD

púeLrcl, conrorme a lo dispue:t? ot^"1}.1i,t:'L":*"Hiif','f.'"*nto' 
Etto es requisito

c r-ÁusrJ u HovrHe : coH roRrvlloeo. oel pnoyEcro

La conformidad de calidad del proyecto ode sus avances será otorgao?.po.'la Entidad Privada

supervisora contratada por LA ENTTDAñ púBücÁ, y ta coniormidad de recepción del

proyecto o de sus arrn"e, ser¿ otorgá, oáiin'f¡lflOno PÚBLICA' siguiéndose el

procedimiento establec¡áo en el artículo la"' iát negtamento y cuando corresponda' será

áplicable el proceso establecido en el art' 36 del reglamento'

ffi[ilXl;¡iüHiii! ár"i,á"ib, de ta'Adenda ar presente convenio

Asimismo, cuando se convenga la reducciÓn cle prestaciones' LA EMPRESA PRIVADA podrá

r""ár"¡r el monto de dichas garantfas'

LA ENTIDAD púBLtcA está facultada para ejecutar las garantias ante el incumplimiento de

LA EM P REsA P R rvADA d e ras oorig acio';l J¿L: 
"*1v^1': 

:,'],H,§||ff 
t"t¿:S[:'i 

Jl;
hfr[H[i:fl:1Y#fiiilffi;?¿iY1J,i;;l; iecha de su vencimiento en caso de existir

obligaciones cuyo cumplimiento esté pendiente'

clÁusur-R oÉclrvlA:

(icEtf,RNC fieorcNtl u Ll3!n?A§
DOCUMENTQ' AUTENTICADO

La Entidad Privada Supervisora, contratada por LA ENTIDAD PúBLICA' efectuará la

verificación de la ejecuciÓn del Proyecto y de sus respectivas etapas, de Ser.el c€So' conforme

a to ostablecido en el Expediente T'écnico, en los términos de referencia, en las BASES-y en la

óroprárt, presentada*póilÁ er'rrpnesa pn¡VRDA, asl como en el Documento de -l-rabalo

[oii.rpon¿'iente Asimiimo, se dedicará al seguimiento qe-lJymPlf'eltg del cronograma de

avancá de la ejecución del Proyecto por parte de LA EMPRESA PRIVADA'

Et costo de contratación del servicio de supervisión de la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

será financiada por LA EMPRESA PRIVÁDA con cargo a §er reconocido en CIPRL, siendo

suficiente para su reconocimiento 'en el CIPRL la conformidad valorizada del servicio de
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supervisión emitida por LA ENTIDAD PÚBLICA. El Financiamiento de dicho costo por parte de

LA EMPRESA PRIVADA no implica una relación de subordinaciÓn por parte de la ENTIDAD

PRIVADA §UPERVISORA A LA EMPRESA PRIVADA, CONCOTdANTC CON IO E§tAbICCidO EN EI

Art. 23 del Reglamento.

Durante ta eiecución de sus funciones la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presentará a LA

;Ñ;i;H ñUBtñÁ et informe vatorizado de los avances del servicio conforme al contrato de

supervisión. Una vez iecibida dicho informe LA ENTIDAD PÚBLICA debe dar la conformidad

del servicio dentro de los 05 (cinco) días hábiles posteriores a la presentaciÓn del informe

valorizado, salvo que present; observaciones qub deben ser notificadas a la ENTIDAD

pRlvADA SUpERVIsoRA dentro del mismo plazó, las mismas que serán subsanadas dentrcr

de los 05 (cinco) días hábiles de notificada.

una vez que LA ENTIDAD PUBLICA otorga la c.onformid*jl9l servicio de supervisión, dentro

de los 03 (tres) dtas hábileS siguientes só¡citar¿ a la EMPRESA PRIVADA que cancele a la

ENTIDAD PR|VADA SUPERVISORA el monto establecido en el informe valorizado y la

conformidad del servicio. LA EMPRESA PRIVADA hará efectivO de manera automática el pago

a ta ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, en un plazo no mayor a los 10 (diez) de recibido la

solicitud de LA ENTIDAD PÚBLICA, sin posibilidad de cuestionamiento alguno'

El comprobante de pago que acredi§ la-oancelaciÓn a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

será remitido por ra-ÉrvlÉnEsA pRtvADA a LA ENTTDAD púBLtcA al día siguiente de

haberse hecho efectiva.

La Entidad Privada supervisora deberá dar la conformidad de la calidad del Proyecto tras la

culminación del mismo o a la culminaciÓn de cada una de las etapas del Proyecto' de ser el

caso.

La Entidad Privada supervisora del Proyecto asumirá las atribuciones que LA ENTIDAD

pÚli¡cÁ determine en los términos de referencia y en las Bases del proceso de selección que

dará mérito a su contratación con arreglo a lo dispuesto an el Capítulo lll del Título lll del

Regtamento. f-A eÑilóÁD púBLICA Lstá obligada a entregar copia del Contrato a LA

EMPRESA PRIVADA dentro de los 02 días de celebrado el mismo con la Entidad Privada

Supervisora

LA ENTIDAD púBLICA será responsable de otorgar la conforrnidad de recepción del Proyecto

o de sus avances'-iá.r1áoá. [or rá EMnRESÁ PRIvADA conforme a las Bases y a los

términos del Presente Convenio.

Dichas conformidades serán una condición necesaria para la emisiÓn de los respectivos CIPRL

y se tendrá por otorgáOa pára toOos los efectos legales si transcurrido el plazo legal no hubiera

el pronunciamiento de LA ENTIDAD PUBLICA'

La conformidad de recepciÓn del proyecto o'de sus avanoe§ ejecutados, y la conformidad de

calidad del proyecto o dá sus avanceá ejecutados, deborán ser otorgadas ambas dentro de los

plazos esta'bteáidos en el artículo 32" del Reglamento, a la culminaciÓn del Proyecto o de sus

avances.

Las conformidades de recepciÓn y de calidad, deberán ser otorgadas ambas dentro de un
la culminación del ProYecto o de laplazo no mayor de veinte (20) dlas hábiles siguientes a

etapa del Proyecto cuando correspoñda'

En el cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 34.2 del artículo 34" del Reglamento, LA

ENT¡DAD PÚBL¡cA designa a los funcionarios siguientes:

. suB GERENTE DE ESTUDIOS DEFINITIVOS, hesponsable de emitir la conformidad

a la elaboración del expediente técnico o estudios definitivos, cuando corresponda.

rCE|ERNC NEGICM'- LA LIBTRTAD
DOCUMENTOAUTENTICADO b
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.GERENTEDElNFRAESTRUCTURA,Responsabledeemitirlaconformidadde
i**ÑiOn del proyecto o de sus avances ejecutados'

. GERENTE DE PRESUPUESTO, Responsable de solicitar la emisiÓn de los CIPRL a

la DGETP delMEF'

¡ GERENCIA DE ADMINISTRACION, RespOnsable de realizar las afectacionee

[resupuestales y financieras en el SIAF'

. SECRETARIA GENERAL, Responsable de remitir el Convenio de lnversiÓn y Contrato

áá SupervisiÓn a la DGPPIP y DGETP del MEF'

El incumplimiento de las funciones asignadas agarrea las responsabilidades y sanciones

respectivas, conforme a leY.

LA EMPRE§A PRIVADA asume sus obligacione.s conforme a las condiciones técnicas y

económicas previstas en ¡ás Bases tntegáas, Propuesta Técnica y EconÓmica' Acta de

óiórgá*iento de la Buena Pro y el presente Convenio'

Asimismo, todos los pagos correspondientes a licencias t".,11ltlx":i13, ?lfti'"::l"i::Ji:::li,[liflfilI;ñrü,:t-*,;;ñ;é;;;;il;{t*lyl3'9i}"'^"3,::,iÍ,!#'ii-T
3::"['o't'd;Hü!T" üffñ;Á " L'; 

-;iry,u 
919. 'gl::P^o:k,,::;3:un ]:i'Y:fT":-: :lJ;'IIii; ;;;'áil p,'tl J"i rxpeaiente r écnico- DSTII'1^t?l1Fl Plllt3-ll'#i 

ff y#i; yiñi ;;y"ít"ü .".táüáot sr pT,!t 
-EI:I5:1 :::Y:3:-1 :f H::'

:itx;"J.ffi,!'iálillJ, ;;tl;lá;;;rh''itiuos á"ne '"tu!:E l-g1*|gi::|l':'P"f""i{1
il.?#$L?'jr"iir"f"r tos trámites tegares y Jocumentación que debe realizar LA EMPRESA

-iA* ¡la la

F;'üü"i i,ffiülJ""dü",r"iiii;"-f";;.iuáios oet proyec[o, ejecución v recepción de la

obra, como es el trámite por otorgamiento de licencias, autOrizaCiones' gestiones en

inrtitucione= estatales y municipales, empresa§ eléctricas, entre otros'

LA ENTTDAD púBLtcA, además de tas obligaciones establecida§ en los Términos de

Referencia y en las Bases que forman parte dei presente Convenio, deberá cumplir con las

obligaciones y responsabilidades que Se establecen en la Ley No 29230, su Reglamento y el

presente Convenio.

Asimismo, y. conforme lo establecido en la Cláusula Ouarta del Presente Convenio, LA

ENTIDAD PUBLICA se obliga a entregar los Terrenos debidamente saneados a LA EMPRESA
pRIVADA, lo que implica: li¡ pura e[ caso del terreno en donde se construirá la Planta de

Tratamiento de Agua Potable, que el derecho de propiedad Sobre el mismo §e encuentre

debidamente inscr-ito en los Registros Ptiblicos, asf como que se encuentre libre de cargas,

gravámenes, medidas judiciales o extrajudiciales o cualquier otro acto o contrato que de alguna
ñranera impida, limite ó restrinja, directa o indirectamente, el derecho de propiedad y su uso, a

fin que sobre el mismo se pueda llevar adelante la ejecución del Proyecto; y, (ii) para el caso de

los terrenos agrfcolas de propied.ad de terceros por donde pasarán las Lfneas de impulsiÓn y
conducción, que LA ENTIDAD PUBLICA haya gestionado y obtenido el acceso a los mismos a
favor de LA EMPRESA PRIVADA y LA EMPRESA EJECUTORA, ya sea a través de

servidumbres o por cualquier otro acto o contrato que pudiera haber celebrado con los

respectivos propietarios, a fin que LA EMPRESA PRIVADA pueda instalar las mismas.

cLÁus.uLA pÉcrMo cUARTA: RESpoNSABILJpAD POR ytctoq OCULIS§

LA EMPRESA PRIVADA, declara bajo juramento ser resppnsable por la calidad ofrecida de las

pediente Técnico o Estudios Definitivos y el presente Conveffi[R¡CRtGtCt{AtLAgginlg
DOCUMENTq AUTENTTCADO
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Ni la suscripción de la conformidad de recepción del Proyecto o de sus avances, ni el
consentimiento de la liquidación del convenio de inversión, enerva el derecho de LA ENTIDAD
PÚBLICA a reclamar, posteriormente, por defectos o vicios ocultos.

El plazo máximo de responsabilidad de LA EMPRESA PRIVADA es de 07 (siete) años, de
conformidad con lo establecido por el ar1ículo 40 de la Ley de contrataciones del estado.

cLÁusuL4 pÉc¡Mo_eqrNfA: pENALT pApEs

LA EMPRESA PRIVADA incurrirá en penal¡dad, sin perjuicio de lo establecido en las Bases
que forman parte del presente Convenio, cuando no haya concluido en la fecha establecida la
ejecución de las prestaciones a su cargo objeto del presente Convenio.

La penalidad se genera automáticamente por cada dla calendario de retraso injustificado en la
ejecución de las prestaciones objeto del convenio, hasta alcanzar como monto máximo el
equivalente al diez por ciento (10%) del Monto Total de lnversión o del Monto Total de las
Actividades de Mantenimiento, de corresponder, pactado en el convenio, de la prestación cuya
ejecución esté pendiente. En caso se llegase a alcanzar el monto máximo de la penalidad
(10%), LA ENTIDAD PÚBLICA podrá resolverel presente Conven¡o, sin perjuicio de ejecutar
la Garantía correspondiente.

En todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto

F x Plazo en días

Donde F tendrá los siguientes valores,

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días para mantenimiento, expediente técnico
y ejecución del Proyecto F = 0.40

b) Para plazos mayores a sesenta (60) dfas:
b.1) Para mantenimiento y expediente técnico o estudios definitivos F = 0

b.2) Para ejecución del Proyecto F = 0.15

Tanto el monto como el plazo 'se refieren, según corresponda, a la prestación que deba
ejecutarse, sea expediente técnico o estudios definitivos, o ejecución del Proyecto.

Esta penalidad será deducida con cargo a,la ejecución de la Garantfa de Fiel Cumplimiento del
Convenio, sin perjuicio que LA ENTIDAD exüa el resarcimiento de los daños y perjuicios que
se produzcan, mediante la acción legalcorrespondiente, sifuese necesario.

justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado y
Reglamento, el Código Civil y demás normas aplicables, según corresponda.

El incumplimiento o demora de parte de LA EMPRESA PRIVADA en la ejecución del Proyecto,
originada por el incumplimiento de alguna obligación de LA ENTIDAD PÚBLICA directamente
relacionada con la ejecución del Proyecto, o por causas no imputables a LA EMPRESA
PRIVADA que ésta no hubiera podido ni prever ni evitar, no será considerado como
incumplimiento hasta el momento en que LA ENTIDAD PUBLICA cumpla con su obligación o,
de alguna otra manera, la satisfasa¡ o sean superadas las causas que hayan impedido la
ejecución del Proyecto, En tales casos, se prorrogarán los plazos de construcción respectivos
hasta recuperar el tiempo de demora causada.

CLÁUSULA DÉCIMo SEXTA: RESoLUCIÓru opI coNVENIo

LA ENT¡DAD PÚBLICA podrá,resolver el Convenio por las causales siguientes:
§.au,a*n" 

REGT.*^L r"A LrBrRÍAc
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a) lncumplimiento injustificado de sus obligaciones derivadas der.presente convenio, regares oregtamenrarias, a. cargo de r-e empntse iñüÁóal,L'_r¡."utor oer proyálto, p"r" uhaber sido reouerido Páru állo áoñrn" o" LA ENT,DAo'púellcRb) cuando la e.¡pcÉst Én",üIlrff"Ár^ ,esado a ácuáurar er monto máximo de ra5:i;'l3;j.[]on'' 

a que se reriere la cláu;;rá;;".-o*,r, l'ri ra e¡ecuci ón ylomanrenimiento
c) cuando LA EMPRESA PR|VADA t,t?1?91 o abando.ne injustificadamenre ros trabajos der
or SiiJ§!'""0,,flilJ#i:f:'fiffJii,1";;i;,il, ñ;'i"i.'o'J',u¡nte (20) Ji,u-"áÉn0,,.¡b

'16'2 Cuando se presente cualquiera de las causales, LA ENTIDAo púguce cursará cartanotarial a LA ElvlPRgsa'pnlvaoe para que subsane er incumprimíento en un ptazo nomayor de quince (15) dlas calendario, blig-qp.ráüi;;;; de resorución der convenio, sivencido dicho plazo, LA EMPRrsn 1nÚanh;;ttu ilion er.incumprimiento advertido,LA ENTTDAO púglrca ru.orueiJ"rconvenio mediante carta Notariar.

En ros supuestos previstos en er nume rar 2a.2 der artícuro 200 y numerares 2g"2 y 28.4 derartfculo 28' del Reglamento. e.-á"ilr casos, LA EM,RESA pRrvAoR resoivera etconvenio mediante cárt" NoüriJ 
"ri"áí", u erunoÁó priÉucn, en un prazo no mayor

$J:'i[i,i'i],Si?:"i::l?,',;f;;;; l*u¿ ; ; iñ; ;; ;,. tomó conocim iento de,
En caso LA ENTIDAD pÚgiióa no haya. contratado a ra Entidad privada supervisoradentro de ros tres (03) meses á" á"rá¡*át erconveniá .* in ervrpRESA pnrvnóa.

6'4 El caso fortuito o fuerza mayor, conforme a lo d.ispuesto por--el arUculo 1315. del códigocivit, podrá suspender o intáíúññi-, áipruro de ejecucián i"i r,roy""to.

_El-!q supuesto, LA ENT|DAo púaucR
err¡pieáh*p"diüita hubiera nrnrn¡r{n ^-:lu:,rl:::-la 

correspondiente Garantfa que LA
Fy,:ffi,áiJii'átflliJjsi::ir*:.11'::f ,lüdffi ?[i".!:is§:,.;s?331{í.xy;iflperjuicio de ra indemnización p"; ro"ü;rñ, il,iü,Jül'ffi:;iltrJ;lsfr::'".""JJenio, si

16'3 LA EMPRESA PRIVADA podrá resolver el convenio por ras causafes siguientes:

)

VENIO

cttuo TA

oÉ LE

En ro no previsto en._er convenio, r'a Ley N" zgí3a y su Regramento aprobado por Decretosupremo N" 409-2015-rr sei¿n ie aliór"io, ;rpr"ir;; iu!*oirpo.i.iones pertinenres de raLey de Contratacione,s det Estado v ,, ñfgbr"ntJy;;;:uJefecro, det Códígo Civit, siempre
l,:Hfi'li'ffir;T"Xmejante t,, por rañtoi compáii¡r" 

"á, *r mecanismo pievisto en ra Ley

5J,§*"dffiil§|6?i[?nio v todas las obli§aciones derivadas de ét, se regirán por ta tesistación

ixx:,"J[?,:%T,".J5 ::,?:l^":,i:,,5:^r:,j:::gbre ra ejecución, interpretación,
lff.JijiJ,li¿J'f,i"e"i]JJyli:"gi[=li:::í:?:ri}irl:,ft"iEffiii3!i"!;13"[],1f1!,por trato directo, conrorme a ra. iejüu o" L ir.ir";;;';"J#;;fiiffi;,f;Jiitslri:J

acultativamente,

En caso no prospere el trato dtrecto, cuálquiera de las partes_tiene el derecho a iniciar unarbitraje de derecho..en el centro o" óonr¡qción y Áiuñü¡" Empresariar de ra camara oJcomercio v Producción oe ri Lioán,roiócp[],-rpí¡.lrrii?l respectivo Regramento Arbitrarlnstitucional' a cuyas- normas ambas prit"" se someten incondicionarmente, á r¡n oe resorver
fr :.:"JJ':::"'Jil" J ;?J[,Sf:: [i?' 

iü't" ta etapa ie §á.,"i0, u"r to,.i,"n io,' o un uo 0",

cualquiera de las
perjuicio de recurrir al

partes podrá sometbr
arbitraje en caso no se

a conciliación la referida
llegue a un acuerdo entre

58',Jffi8ilffleitffiiffi;3

ontroversia, sin
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ambas. La conciliación debe realizarse en un ce'ntro de conciliaciÓn público o acreditado por el

Ministerio de Justicia.

El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa iuzgada y se ejecuta

como una sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE' LA EJECUCIÓN

DEL CONVENIO

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen

durante la ejecuciÓn del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Los Brillantes N"650, Urb santa lnés - Distrito y Provincia

de Trujillo - La Libertad.

DOMICILIO DE LA EMPRESA PRIVADA: Calle 2 Mza. 81 Lote 13, Z'l' Parque lndustrial'

distrito La Esperanza, provincia Trujillo'

La variación del domicilio aquf declarado de alguna (e las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y por escrito, con una antici-paciÓn no menor de quince (15) dlas calendario'

Dentro de los diez (10) días de celebrado el presente Convenio y sus modificatorias' LA

ÉÑiióniipÚ-Bii¿AiÍa"rr,¡pnEsA pRtvADA deberán remitir copia de estos documentos a

la Dirección General áe política de Promoción de la lnversiÓn Privada (DGPPIP) del Ministerio

áe EconomÍa y Finanzas y a PROINVERSIÓN'

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnica y econÓmlca y las disposiciones de este

convenio, las partes lo firman por triplicado en seña[de conformidad en la ciudad de Trujillo' a

los 02 de marzo de 2017 .

Apoderado
CEMENTOS PACASMAYO S.A.A.

[BtifiüE§i8'Xtif-?ffiftH
I
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GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD

Martín FerreYros Peña
APoderado

CEMENTOS PACASMAYO §.A.4.

Nadaldel CarPio

kg.¡o "',"., fetho- 10


